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Normas Generales

CVE 1139148

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY NÚM. 20.975
 

OTORGA REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES DEL
SECTOR PÚBLICO Y CONCEDE OTROS BENEFICIOS QUE INDICA

 
Tengo a honra comunicar a V.E. que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al

siguiente
 
Proyecto de ley:
 
“ Artículo 1 .- Otórgase, a contar del 1 de diciembre de 2016, un reajuste de 3,2% a las

remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás retribuciones en dinero, imponibles para salud
y pensiones, o no imponibles, de los trabajadores del sector público, incluidos los profesionales
regidos por la ley Nº 15.076 y el personal del acuerdo complementario de la ley Nº 19.297.

El reajuste establecido en el inciso primero no regirá, sin embargo, para los trabajadores del
mismo sector cuyas remuneraciones sean fijadas de acuerdo con las disposiciones sobre
negociación colectiva establecidas en el Código del Trabajo y sus normas complementarias, ni
para aquellos cuyas remuneraciones sean determinadas, convenidas o pagadas en moneda
extranjera. No regirá, tampoco, para las asignaciones del decreto con fuerza de ley Nº 150, de
1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, ni respecto de los trabajadores del sector
público cuyas remuneraciones sean fijadas por la entidad empleadora.

El reajuste establecido en el inciso primero no regirá para el Presidente de la República, los
ministros de Estado, los subsecretarios, los intendentes, los funcionarios de la Corte Suprema
pertenecientes a los grados I y II de la escala del personal superior del Poder Judicial ni para el
Contralor General de la República.

El reajuste establecido en el inciso primero tampoco se aplicará a: los sueldos bases
mensuales de los grados A, B, C y 1A de la Escala Única establecida en el artículo 1 del decreto
ley N° 249, de 1974, del Ministerio de Hacienda; los sueldos bases mensuales de los grados I y II
establecidos en el artículo 2 del decreto ley N° 3.058, de 1979, del Ministerio de Justicia; ni al
sueldo base mensual del grado F/G de la Escala establecida en el artículo 5 del decreto ley N°
3.551, de 1981, del Ministerio de Hacienda, que Fija Normas sobre Remuneraciones y sobre
Personal para el Sector Público. Tampoco se aplicará el reajuste del inciso primero a las
remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás retribuciones en dinero, imponibles para salud
y pensiones, o no imponibles, asociadas a los grados antes señalados y aquellas a que tengan
derecho los trabajadores señalados en el inciso anterior.

El reajuste establecido en el inciso primero no regirá para el Secretario del Senado,
Secretario de la Cámara de Diputados y Director de la Biblioteca del Congreso Nacional.
Tampoco se aplicará el reajuste del inciso primero al sueldo base de las categorías A, B y C
establecidos en el artículo 2 del acuerdo complementario de la ley N° 19.297. Asimismo, no se
reajustarán las remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás retribuciones en dinero,
imponibles para salud y pensiones, o no imponibles, asociadas a las categorías antes señaladas y
aquellas a que tengan derecho dichos trabajadores.

Las remuneraciones adicionales a que se refiere el inciso primero, establecidas en
porcentajes de los sueldos, no se reajustarán directamente, pero se calcularán sobre éstos,
reajustados cuando corresponda en conformidad con lo establecido en este artículo, a contar del 1
de diciembre de 2016.

En el caso de las universidades estatales, en el marco de la autonomía financiera, ellas
podrán reajustar las remuneraciones de sus funcionarios, teniendo como referencia el reajuste a
que se refiere el inciso primero de este artículo.
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Los trabajadores del sector público que al 1 de diciembre de 2016 tengan como promedio
mensual de remuneración líquida de carácter permanente, durante el período de diciembre de
2015 a noviembre de 2016, un monto igual o superior a $4.400.000.- no tendrán derecho al
reajuste a que se refiere el inciso primero de este artículo. En el caso de los trabajadores a
quienes se les aplique el reajuste señalado en el inciso primero de este artículo, el total de sus
remuneraciones líquidas de carácter permanente así reajustadas no podrá significar, durante el
período de diciembre de 2016 a noviembre de 2017, una cantidad promedio superior a
$4.400.000.- mensuales. Lo dispuesto en este inciso también será aplicable al personal del
acuerdo complementario de la ley Nº 19.297. Para efectos de este inciso, se entenderá por
remuneración líquida toda aquella de carácter permanente, incluidas las demás retribuciones en
dinero permanentes, con la sola deducción de los impuestos y cotizaciones previsionales de
carácter obligatorio.

El Ministerio de Hacienda impartirá instrucciones destinadas a normar las remuneraciones
máximas de los contratos a honorarios de la Administración Central del Estado.

 
Artículo 2.- El reajuste previsto en el artículo 1 de esta ley se aplicará a las remuneraciones

que los funcionarios perciban por concepto de planilla suplementaria, en la medida que ésta se
haya originado con ocasión de traspasos de personal entre instituciones adscritas a diferentes
escalas de sueldos base o por modificación del sistema de remuneraciones de la institución a la
cual pertenece el funcionario.

 
Artículo 3.- A contar del 1 de diciembre de 2016, el reajuste previsto en el artículo 1 de esta

ley se aplicará a los montos señalados en el inciso segundo del artículo 44 de la ley N° 20.883.
 
Artículo 4 .- Concédese, por una sola vez, a los trabajadores de las instituciones

mencionadas en los artículos 2, 3, 5 y 6 de la ley N° 20.883, un bono especial, de cargo fiscal, no
imponible, que no constituirá renta para ningún efecto legal, que se pagará dentro de los treinta
días siguientes al otorgamiento del reajuste a que se refiere el artículo 1 de esta ley, cuyo monto
será de $114.000.- para los trabajadores cuya remuneración líquida que les corresponda percibir
en el mes de noviembre de 2016 sea igual o inferior a $550.000.- y de $35.000.- para aquellos
trabajadores cuya remuneración líquida supere tal cantidad y sea igual o inferior a $2.345.060.-
brutos de carácter permanente, excluidas las bonificaciones, asignaciones o bonos asociados al
desempeño individual, colectivo o institucional. A su vez, se entenderá por remuneración líquida
el total de las de carácter permanente correspondiente a dicho mes, excluidas las bonificaciones,
asignaciones y bonos asociados al desempeño individual, colectivo o institucional; con la sola
deducción de los impuestos y cotizaciones previsionales de carácter obligatorio.

Las cantidades de $550.000.- y $2.345.060.- señaladas en el inciso anterior, se
incrementarán en $34.807.- para el solo efecto de la determinación del monto del bono especial
no imponible establecido por este artículo, respecto de los funcionarios beneficiarios de la
asignación de zona a que se refiere el artículo 7 del decreto ley N° 249, de 1973.

 
Artículo 5 .- El mayor gasto que represente en el año 2016 a los órganos y servicios la

aplicación de esta ley, se financiará con los recursos contemplados en el subtítulo 21 de sus
respectivos presupuestos y, en lo que faltare, con reasignaciones presupuestarias y, o
transferencias de la Partida Presupuestaria Tesoro Público.

El gasto que irrogue durante el año 2017 a los órganos y servicios públicos incluidos en la
Ley de Presupuestos para dicho año, la aplicación de lo dispuesto en el artículo 1 de esta ley, se
financiará con los recursos contemplados en el subtítulo 21 de sus respectivos presupuestos y, si
correspondiere, con reasignaciones presupuestarias y/o con transferencias de la Partida
Presupuestaria Tesoro Público del presupuesto para el año 2017. Todo lo anterior podrá ser
dispuesto por el Ministro de Hacienda, mediante uno o más decretos expedidos en la forma
establecida en el artículo 70 del decreto ley Nº 1.263, de 1975, dictados a contar de la fecha de
publicación de esta ley.”.

 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 18 de noviembre de 2016.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la

República.- Rodrigo Valdés Pulido, Ministro de Hacienda.- Alejandra Krauss Valle, Ministra del
Trabajo y Previsión Social.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Alejandro Micco
Aguayo, Subsecretario de Hacienda.
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